
La persona que firma el presente documento; el alumno (si es mayor de edad), padre, madre o tu-
tor legal (si el alumno es menor de edad); se da por enterado y por tanto da su consentimiento a las 
siguientes normas para el presente curso escolar 2025/2026:
•	 El alumno que desee darse de baja en alguna de las asignaturas, deberá comunicarlo por escrito al director, abo-

nando las cuotas correspondientes al mes en que solicite la anulación de su matrícula. El plazo para solicitar 
la anulación de matrícula finaliza el 1 de febrero del año 2026, transcurrida esa fecha no se atenderá 
ninguna anulación, a no ser que dicha anulación sea solicitada por razones de fuerza mayor (enfermedad, despla-
zamiento a otro lugar de residencia por cuestiones de trabajo o estudios) del alumno/a.

•	 Una vez realizada y abonada la matricula; en caso de que el/la alumno/a no comience el curso, solo se podrá 
solicitar la devolución del dinero abonado por tal concepto cuando se trate de razones de fuerza mayor (enfer-
medad, desplazamiento a otro lugar de residencia por cuestiones de trabajo o estudios) del alumno/a.

•	 Los días festivos serán exactamente los que marca el calendario escolar de Miguelturra, así mismo, las 
vacaciones y la duración del curso será la que marca dicho calendario.

•	 Las faltas de asistencia deberán justificarse adecuadamente ante el/la profesor/a correspondiente, estableciéndose 
un tope máximo mensual de 4 faltas en Lenguaje Musical; Baile Flamenco o Música y Movimientos, y 2 faltas para 
instrumento o canto, transcurridas las cuales será avisada la familia del alumno/a.

•	 Al principio de curso, el profesor facilitará a los alumnos el día y hora de tutoría, rogando a los padres que respe-
ten al máximo ese horario para hablar con el profesor, con el fin de que las clases no sean interrumpidas.

El precio fijado de cuota mensual es el mismo que en los cursos anteriores. Estas cantidades son las cuotas mensua-
les, no confundirlas con el ingreso de matrícula, cuyas cantidades vienen indicadas en la página 4 de las instrucciones. 
El precio es el siguiente:
	 a) Residentes en Miguelturra:
		  Una asignatura: 24 €
		  Dos asignaturas: 38,50 €
* Se incrementará en 17 € mensuales cada asignatura más; así si el alumno está matriculado en 3 asignaturas deberá 
abonar 55,50 € y así sucesivamente.
	 b) No residentes en Miguelturra:
		  Una asignatura: 36,50 €
		  Dos asignaturas: 62 €
* Se incrementará en 26,50 € mensuales cada asignatura más; así si el alumno está matriculado en 3 asignaturas debe-
rá abonar 88,50 € y así sucesivamente.
	 BAILE FLAMENCO
		  Residentes en Miguelturra: 15 € por disciplina.
		  No Residentes en Miguelturra: 20 € por disciplina.

•	 Los recibos se pasarán a las respectivas cuentas cada dos meses para su cobro. Los gastos ocasionados en caso 
de devolución, serán a cuenta del usuario.

En Miguelturra a              de                                       de 2025.

Si no dispone de certificado, imprima el formulario para firmarlo, 
tendrá que escanearlo después y mandarlo por email.

Alumno Padre Madre Tutor legal

Firmado:

Alumno/a
matriculado/a:


	Día: 
	Mes: 
	R3: Off
	Firmado: 
	Alumno: 


